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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M insiterio d e  l a  g o b e r n a c i ó n  d e l  reino.
Dirección de Ultramar.

El dia 12 del corriente mes saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
Puerto-Rico y C uba , y á su llegada á Cádiz se dará á la 
vela el buque-correo que la debe conducir.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía de la sexta división de guarda-costas 

Concepción apretó el 1? del actual en las aguas de Rota un 
falucho con 17 bultos al parecer de tabaco.

ANUNCIO OFICIAL
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Como ampliación á la condición primera del pliego pu

blicado en la Gaceta del 22 de Diciembre ú !timo, núm. 6005, 
para la subasta de las existencias y productos en el presen
te año de las minas de Linares, y en cumplimiento de lo 
prevenido por S. M. de Real órden en 4 del actual, la Di
rección de mi cargo ha resuelto anunciar al público que el 
máximum de los productos probables de dichas minas en 
todo el presente año han sido calculados por la Juuta su
perior facultativa de minería en 12o,000 arrobas de plomo 
de primera fundición, 10,000 de segunda, 30,000 de mu
niciones y 6000 de alcohol, sin que por ello se comprometa 
la Hacienda á hacerlos efectivos en su totalidad si no los 
produjesen las mina?.

Asimismo, y estableciendo la condición quinta del men
cionado pliego que no será obstáculo para la adjudicación 
el hacer postura por separado á cada clase de los diversos 
géneros que se subastan , con objeto de evitar las dudas 
que pudieran suscitarse en el caso de presentarse licitadores 
al todo y á alguna de las clases por separado, se ha servi
do S. M. disponer en la mencionada Real órden que las 
existencias y productos que se subastan se adjudicarán al 
que haga la proposición mas ventajosa á cada uno de ellos, 
prefiriéndose en igualdad de circunstancias al que remate 
el tod o ; bajo el concepto de que si fuese por artículos se 
rebajará á ios rematantes la parta proporcional que corres
ponda de la fianza que se exige por la condición sexta.

Madrid 4 de Enero de 1851.=Canga Arguelles.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1 DE ENERO.

Ayer con motivo de la solemnidad del dia pasaron , co
mo es costumbre, á cumplimentar en su Real Palacio á la 
Reina nuestra Señora y su Augusto Esposo las comisiones 
de los Cuerpos Golegisladores, el Ministerio, el Cuerpo Di
plomático y las demas corporaciones y parsonas distingui
das que tienen el honor de ser recibidas por nuestros Sobe
ranos en esta festividad.

Con igual motivo fue felicitada en su palacio S. M. la 
Reina Madre.

C O R T E S .
SENADO

O r d e n  d e l  d í a .
para  la sesión pública del martes 7 de Enero de 1851.
Se dará cuenta de los nombramientos hechos por las 

secciones; y segunda lectura de la proposición del Sr. Ge
neral Serrano y otros Sres. Senadores.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
C o n f e d e r a c i ó n  G e r m á n i c a .

Escriben de Dresde con fecha de 23 de Diciembre al 
Diario aleman de Francfort:

Apresúrome a participar á VV. eñ resúmen los resulta- 
ios de la apertura de las conferencias libres.

Mr. Hassenflug no se ha presentado por la Ilesse-Elec- 
-oral á consecuencia de haber sabido que los otros plenipo- 
.enciarios protestarían contra su participación. El Cunde 
Julow, plenipotenciario del Ducado de Mecklemburgo-Sch - 
iverin, se halla ausento y no llegará hasta después de m acana.

Mr. de Manteuffel tomó la palabra después que acabó de 
?ronunciar el discurso de apertura el Príucipe de Scbwart- 
senberg, y se asegura que el discurso de aquel difiere esen
cialmente del que pronunció el Príncipe, por cuanto este no 
ía hablado mas que de una revisión del pacto federal y ae 
ina adhesiou firme á la base fundamental de la Cofedera- 
úon , al paso que Mr. de Manteüff i ha dicho que ei pacto 
ederal no estaba ya vigente , insistiendo al propio tiempo 
>obre la necesidad de una trasformaeiou, circunstancia que 
;S importantísima. Ambos Ministros se han mostrado, en la 
ipariencia al menos, la mas franca cordialidad, llegando 
jsta hasta el punto de abrazarse cuando se encontraron uno 
jon otro. Los dos habitan en el palacio de las Princesas, 
edificio perteneciente al Príncipe Juan.

El Príncipe Schwartzenbtrg se hospedó á su llegada á 
Dresde en la fonda de bajonia : de ahi a poco, sin embar
co, fue invitado por el Rey a que pasase al régio alcazar, y 
aceptó tan honorífico ofrecimiento.

Ha llegado el Conde Rechberg , ox-comisario de la Dieta 
germánica en la Hesse-Eleotoral, y cuya misión en Dresde, 
>egun se dice , es Ja de redactar^ una memoria ^acerca del 
isunto de la Hesse-Electoral para someterla a la aprobación 
le la Asamblea.

Ei Conde de Reventlon- Zarbe ha llegado también des
mes de medio dia. Convencida la Lugartenencia de los Du
cados de que las conferencias libres ejercerán una infiuen* 
3ia decisiva sobre su suerte futura, lo ha mandado aqui 
para que obre en su favor. Asegurase que la presencia del 
Donde no ha dejado de producir alguna sensación.

El Ministro Hanourien de Munchausen se dirigió ayer á 
Palacio inmediatamente que llegó á Dresde, y esto induce 
i creer que se negocia entre ambos Gabinetes con el fin de 
)brar de'acuerdo en las conferencias.

Dícese que los plenipotenciarios han convenido entre tí 
guardar el silencio mas profundo sobre la marcha y los re 
bultados de las conferencias. En la sala donde estas se cele
bran se han puesto puertas dobles por órden del Rey de 
Sajonia.

Hoy se da un gran banquete en Palacio, y según se dice 
algunos plenipotenciarios no están convidados á él: mañane 
habrá soirée en el Palacio del Príncipe Juan, y pasado ma
ñana en ei de Mr. de Beust.

I dem 25.
Del discurso pronunciado por el Príncipe de Schw ar- 

Izenberg en la apertura de las conferencias libres, aunque 
bastante extenso, no ha sido posible deducir consecuencia 
alguna sobre los miras verdaderas dei A ustr ia , en razón á 
que el Príncipe se ha expresado en términos vagos acerca 
de los puntos mas esenciales. Mr. de Manteuffel por el con
trario ha estado lacónico, puesto que se limitó á dirigir á 
los plenipotenciarios una especie de alocución, en la cual 
hizo resaltar mas que todo la necesidad del restablecimien
to de una cordial armonía.

Al comparar estos dos discursos, fácilmente se compren
de que no es tan grande ni tan caracterizado como se ha
bía creído el acuerdo de la Prusia y el Austria sobre las 
miras y concesiones recíprocas entre ambas Potencias. No 
es esto decir que no se logrará un arreglo definitivo; pero 
antes no dejará de haber grandes luchas ni que hacer pocos 
esfuerzos, y esta es la razón en que se fundan muchos para 
creer que las conferencias durarán largo tiempo, á pesar 
de que los dos primeros Ministros de Prusia y Austria se 
proponen partir prouto.

Mr. de Manteuffel ha fijado el dia de la marcha para el 
28 del corriente, y el Principe de Schwartzeinberg para 
el 29.

El Conde de Buol Schazenstein no ha llegado aun: es
pérasele para el 27, y entonces tomará parte en las confe
rencias.

¡ Ayer no hubo sesión, y la mas próxima está anunciada 
para el 27. Eso no obstante, los plenipoteciarios han tenido 
j entre sí parciales conferencias, y MM. de Manteuffel y Sch- 

j wartzemberg han tenido una entrevista de mas de una hora. 
Se han nombrado dos comisiones, compuesta la una de

cuatro individuos encargados de la revisión de credenciales 
ó poderes, y la otra de tres, los cuales redactarán Us actas

Los plenipotenciarios han manifestado en sus conversa 
ciones particulares deseos de dividirse en sec iooes, >egun 
lo exigen los diversos asuntos qne hay que tratar, y este 
plan tiene probabilidades de ser adoptado.

Mr. de Baumbach, Ministro de N gocios extrang^ros, es 
quien representa á la Hesse-Electoral en las conferencias en 
vez de Mr. Ilassemflug. Dícese que esto ha sido m ti vado 
porque la policía babia expuesto ante Mr. de Bea^t, Mi ni s 
tro da Negocios extrangeros de Sajorna, que si Mr. de Has- 
semflug venia á Dresde no salid responsable de poder po
nerlo al abrigo de los insultos del pueblo. Mr. de Armaos- per acompañará á Mr. de Sfort^u.

Mr. do Peklin , plenip teaciario de Dinaraarc i por el 
Holstein, no ha llegado auo. La Prusia no se opondrá á que 
este caballero tome parte en las conferencias. El Austria y 
la Prusia están de acuerdo en que ambas potencias solas bao 
de ejercer el poder ejecutivo con exclusión de la B «viera: 
esta, sin embargo, resisto abiertamente á semejante proyec
to, apoyada en el Wurtemberg. El Hannover y la S.qonia 
obraran también de consuno por su parte, y lo que apete
cen es, bien el dualismo, ó bien una participación con la 
Bdviera en el poder. Las diferencias sin emb<rgo que exis
tían entre la Prusia y los dos Estados ú timos parece que 
van casando, puesto que muestran mas apariencias de ad
herirse á 1 us deseos de aquella nación que lo que esta pedia 
esperar. Es muy posible que se suscite alguna Oposición 
entre los intereses del mediodía de la Alemania representa
dos por el Austria, la Baviera y el Wurtemberg, y los de 
la Alemania del Norte representados por la Prusia, la Sajo
rna y el Hannover.

Respecto á los pequeños Estados es de notar que tienen 
empeño en que no quede ni la huella mas mínima ó insig
nificante de su unión con la Prusia, y que ya no se tr^ta si
quiera de U alUnza ofensiva y  defensiva t d  como h«bia si
do propuesta por esta Potencia el 6 de Octubre. Pero aun 
cuando las conferencias libres hayan producido ó tengan 
que producir un rompimiento ostensible de la unión orgáni
ca de los pequeños Est*do3, de manera que estos recobren 
su l ibertad , la comunidad de intereses sin embargo hará 
que estos obren de acuerdo con la Prusia.

Con todo; cuanto mayor es el empeño de la Baviera en 
guardar secreto acerca de los medios que se propone em
plear para el logro de sus fines, y por esencial que sea es
te punto para las conferencias , es lo cierto que cada dia 
acrecen mas las intrigas para ganar á los plenipotenciarios 
de los pequeños Estados. La Prusia hará cuestión capital la 
exclusión de la Baviera; y con razón, porque en otro caso 
quedaría siempre en minoría. Esta opinión ha sido ya ex
presada de una manera formal.

SUIZA.
La Cámara de los Estados, siguiendo el ejemplo  del Con

sejo^nacional en cuanto al asunto de Friburgo, ha dicho 
que los peticionarios querían poner en cuestión el órden de 
cosas establecido en este Cantón á consecuencia de la guer
ra del Sonderbund.

Dos gérmenes de complicación exterior han surgido des
pués de cerrada la Asamblea. La presencia de los refugia
dos franceses en Suiza parecía inquietar mucho á nuestro 
Ministerio: esta es una de las circunstancias que han dado 
lugar á la concentración en el departamento de FAcin dé 
tropas mas numerosas que de ordinario. Un regimiento com
pleto se ha destacado de la guarnición de Besaozon para 
venir á sentar sus cuarteles de invierno en Lex. Todos los 
viajeros que entran en Francia por el departamento de 
FAcin están expuestos á rigorosas investigaciones. Entre 
tanto es cierto que el Gobierno de Ginebra ha tomado todas 
las medidas propias para asegurar al Gobierno francés con
tra las tentativas que podrían tramarse en Suiza por los 
desterrados de Junio. A la presante se les ha internado á 
todos á dos leguas de la frontera. Es difícil dar cuenta de 
los temores de nuestro Gobierno.

—Vivimnft aqui en la mayor inquietud. La inercia de las 
grandes Potencias es inexplicable; pero en el pecado llevan 
la penitencia, porque el fuego se extenderá de un extremo 
á otro de Europa. Ninguna precaución se toma contra la 
peste revolucionaria, á pesar de ser mucho mas peligrosa 
que la otra. Todo el mundo está couvencido de que ha lle
gado el momento de o b r a r  ó de callarse. Se ha hablado de
masiado : los discursos y las amenazas han desacreditado á 

| las Potencias extrangeras, y en particular á la Francia.
| Puesto que no solo á los católicos, sino también á los 

conservadores se les deja en el mayor abandono, es seguro 
que sucumbirán, y que el socialismo y la demagogia reina— 
ran. e cree que sobrevendrán prooto sucesos graves. Maz- 

‘ zini estaba eo Ginebra el 21 , eu el dia se halla en Lausaoa. 
A su paso todo se conmueve y agita, y los diarios demogó-



¡ricos resucitan. Ha dejado en G inebra á uno de sus secre ta 
rios bien provisto de  dinero. Se dice que organiza un m o -  ;
v imiento en Italia. Su llegada á Suiza es una exes acio ^  ■
traord ina r ia .  Todos sus discípulos q u ie ieu  d a r  ptu_
celo y buena voluntad. su., wA estas noticias podemos añ ad ir  el siguiente notablo a r -  , 
tículo que sobre el mismo asunto publica el Constitucional ;
de P a r i sd e l  dia 30. , ? , ]Parece in d u d ab le , según carta q u e  red b u n o s  della t a -  |
te ra  suiza , q u e  una parte  d é l o s  individuos del Gobiti no , 
del cantón de Vaud teme las consecuencias que  pueden  , 
resu ltar  de la presencia de los refugiados para la paz in te 
r ior  de aquel cantón. Hablase do violentas discusiones que 
sobre este asunto habían estallado en el seno del Consejo, 
cuyos indiv iduos so n ,  según es sabido conservadores, bi se 
ha de dar  crédito á los rum ores que hace algunos aia& oís 
culan , el g ran  Consejo que debe reun irse  en Lausana a  ̂
principios del mes do Enero se ocupará con preferencia á , 
otra m ateria  en una proposición que tiene por onjelo alejar 
á los refugiados. Si m  presenta  esta preposición , no na jara  
de d a r  m argen  á debates apas ionares  é iiriiaaíes.^

Mientras llega él momento de ab rirse  lás sesiones ckl 
Consejo y las dos opiniones opuestos so p repa ran  a la locha 
y 1 e va n ta n sus b  a te r ía s. í m p ó r la m u cho a cá d a pa r ti do t ent r  
eu su favor á la opinión pública , y can este objeto se dice 
q m  los partidarios d e  los refugiados acaban de fu n d a r  un 
periódico q u e s o  publica en Laucan a con el nom bre uo i ¡  t -
buno de los pueblos.Los hom bres  de órdon se m uestran  muy a l a ta n -gus con 
lá anárquía  que reino en ias regiones del Gobierno, y sé 
v e n e n  la necesidad de ap o y a r ,  á falta de otro m e jo r ,  á 
Mr. D r u e y , Jefe del rad ica l ism o, contra Mr. E y te l ,  rep re 
sen tan te  (leí comunismo puro y de las sociedades secretas.  

Los refugiados están acantonados en las ciudacies de 
L a u s a n a ,  Nyons, Vevay y Mongos, y no parece que les va 
tan mal con vivir en G in ebra ;  pero les i aspira algún cu i
dado la excisión que ha estallado en tre  los indiv iduos del 
Gobierno del Cantón de Vaud , y temen que nazc i  de ella 
aiguoa medida mas eficaz para internarlos.

El bando del Subprefecio del Gex , prohibiendo á los 
milicianos g inebriaos atravesar  ia frontera con uniformo, 
ha producido el buen efecto de evitar una colisión que in 
faliblemente hubiera ocurrido en tre  los soldados franceses 
y los milicianos ginebrinos en F e r n e y , adonde estos ú lt i
mos acostum braban pasar  lodos los domingos.

S a j o n i a . — D r e s d e  2 6  d e  D i c i e m b r e .

Hoy los miembros de 11s conferencias libres han llegado 
ai palacio de los Príncipes. Se piensa que habrá  efcta ta rda  
en las habitaciones de Mr. de Mantenííel una reunión de to
dos los plenipotenciarios.

Las hojas belgas anuncian quo el Austria ha recibido de 
la Dieta de F rancfort  plenos poderes para el arreglo de! asun
to de Schleswig.

I I e s s e - E l e c t o r a l , —  C a s s e l  27 d e  d i c i e m b r e .

Los habitantes  de nuestra  c iudad han hecho una acogida 
muy fria al Elector. Ayer por la noche se han  repetido las 
r iñas sangrientas en tre  los soldados do la guard ia  hessesa 
de los artilleros y los bávaros y ios austríacos en muchos 
cuarteles de la ciudad.

Hay dos heridos de gravedad . Los soldados de la guardia 
hessesa no han  dejado dé t i rar  á los bávaros desde las v e n 
tanas. La tranqu il idad  no ha podido restablecerse con la i n 
tervención de gruesas patrullas. Gomó se creia que hoy s e 
guirían las riñas, han sido encerradas  las tropas en sus cu a r 
teles.

P r u s i a . —  B e r l í n  2 8  d e  d i c i e m b r e *

Según la Gaceta de V o ss , no será el Gobierno el que en 
la próxim a reunión de las Cámaras proponga un  nuevo 
aplazamiento, sino que serán muchos miem bros de la d e 
rech a  los que h a rán  esta.mocion si el Gobierno no se halla 
en  estado de d a r  explicaciones sobre las conferencias de 
Dresde.
 Se lee en el Notieioso de B erlín :

La gran  divergencia de opinión quo se ha manifestado 
en tre  las dos comisiones en el Electorado de Hesse, MM. de 
Linange y de P e w k er  , y la poca atención que las proposi
ciones p rusianas  han hallado en W ilhemsbad, han provocado 
aqui d ud as  s ó b re la  s inceridad  del Austria en q u e re r ,  aun 
después  de las convenciones de Olmutz, m a rch ar  de con
cierto con la Prusia. P orque si fuese de otro m odo, ¿ q u é  r a 
zón hay pa ra  q u e  el Comisario autriaco se permitiese p u 
blicar  aqui á nom bro  de la Dieta germánica órdenes f i rm a
das por sí solo?

La desconfianza que reina aqui contra  las intenciones del 
Austr ia  debe  obligar á sus funcionarios á seguir escrupu lo
sam en te  los convenios de O lm utz,  bajo pena de confirmar 
el ru m o r  que, en el caso en que los dos Comisarios en Ilesse 
no se en tendiesen  , el do Austria estaría autorizado á hacer 
seguir sus órdenes hasta que las dos cortes hayan dado nue 
vas  instrucciones.
 El P ríncipe de Seh w arU o n b e ;g  y Mr, de MaaleuíiM han
llegado hoy á esta. Han sido recibidos en el desem barcadero  
del camino de hierro  por varios Generalas y Oficíalos su o e-  
riorss. El Príncipe de S ch w ar tze abe rg  se ha alojado en el 
palacio Real en un aposento que se le habia p repa rado  y 
Mr. de ManteufiM ec  el Miois t t r io  de Negocios ex trangeros.

A las tres  de la ta rde  todos les Miaistfos y el Príncipe 
d e  S ch w ar tzeab e rg  hau pasado á Cliarlotembureo para co
m e r  con S. M. el Rey. Mañana Mr. do Manteuflul da rá  una g ra n  comida diplomática.

La visita do! Principo de Sch w artzenberg  debe conside
ra r se  como u na  manifestación do sus disposiciones concilia
doras. Sin em bargo, se dice que las mas graves dificultades no están todavía allanadas.

El editor de la Gaceta de Colonia com parecerá en el T f i— 
bunal  de  los Asises el mes de Enero próximo bajo la doble 
acusación de  h a b er  ofendido al Rey y á los Ministros.
— Se lee en la Reforma alemana  del 28 de Diciembre:

El viaje del Príncipe  de S chw artzem berg  , que  ha lle
gado aqui hoy, se ha in te rpre tado  en el sentido de q ue  ej

Austria y la P ru s ia  se p o n d r ían  de acuerdo  defin it ivam ente 
en la cuestión de Alemania.

Sc«ttí9W Í«*HoLSTl¡lN.

lió a q u i ,  dice la Gaceta de Eoss, lo q u e  sabemos del es
tado de las cosas en  Sehlesvvig-Hoistein.

« El re tardo  qúfc ha  sufrido  la p a r t id a  del General de 
Th um e n  para el Hólstéiü, á fin de espera r  q u e  el Comisario 
austríaco sea n o m b ra d o ,  ftó significa, cómo h a n  propa lado 
alaunos periódicos, q u e  se h ayan  adoptado en Dresde reso
luciones contrarias. Los comisarios del Austria  y de la i r u 
sia m a rc h arán  á los ducados , y Si üó pueden  conseguir  p a 
cificarlos, e n t ra rá n  e n  ellos tropas  austr íacas.  Es p roba b le  
nú  * á pesar del cu idado  con que se o c u p arán  de este a s u n 
to en Dresde, oí Congreso se a te n d rá  á las resoluciones  de 
Olííiutz sobro c-síe ponto.

I dem  27 .

Á la una  de esta t a rd e  la conferencia ha ce leb rado  una  
ségnuda sesión para  rec ib ir  los poderes  y n o m b ra r  las co -
misioneá. .Mañana saldrán pa ra  Berlín el Príncipe  de b c b w a r lz e m -  
b e rg .  Mr. de  Maateaffel y Mr. Prokechs. El Pr íncipe  e s ta rá  
d e  regreso el lunes próximo, y se aguarda  tam bién  a Mr. do 
Man Leu fiel.En tre  los plenipotenciarios rec ien tem ente  llegados se 
nota al B iron de R u td ,  P res iden te  dei Consejo da Ministros 
dei Gran Ducado de Badén , y al Consejero pr ivado  de H e y -  
sem burgo, Mr. de D a n g e m ,  Ministro do Estado, r e p re s e n 
tan te  del Estado de Nasau, y Mr. de H o lzh u ase n , r e p re s e n 
tan! e de Hesse Nomburgo.
 „Dícese q u e  el Gabinete  británico ha hacho en treg a r  por
medio de sus Em bajadores  cerca de la Dieta germ ánica  Una 
protesta formal contra  la en trad a  dei A u str ia -en  la Confe
deración con iodos sus Estados.
 Las conferencias de  Dresde p o d rán  muy bien c a m ina r
con lentitud. Se han  suspendido ios acantonam ientos  do las 
tropas p rusianas  hasta el mes de Marzo próximo.
 .Se lee ea  la Gaceta de  A ugsburgo:

El Austr ia  t r a e rá  en  Dresde á discusión sus  proyectos 
de Union ad uanera .  El Príncipe de S ch w arzenberg  partic ipa 
com pletam ente de  la idea de Mr. de Bi uek sobro ía im p o r 
tancia de estos planes. La trasform acioñ política de ia Ale
mania no p ue de  verificarse sin la unión m a te r ia l  La i a -  
qu ie tud  d e q u e  acaso sa propongan des t ru i r  el Z ü lw e re in c a 
rece de todo fundam en to ,  porque s e n a  mas sencillo y mas 
fácil do negociar por  esta unión ad uanera  en tre  tres cuerpos 
organizados con an telación , que en tre  una m ult i tu d  do E s 
tados que  tiene cada  uno su organización p a rt icu la r .

ALEMANIA.
Como ya hemos d icho, hasta el 27 110 deb ían  em pezar  

las discusiones de los p lenipotenciarios alemanes. Las tareas 
de estos han  estado limitadas hasta  ahora  al nom bram ien to  
de dos comisiones, la p r im era  compuesta do cuatro  ind iv i
duos y encargada de ex am ina r  las c red enc ia les ,  y otra de 
tres pa ra  re d a c ta r  y certificar las actas da las sesiones.

Anuncian  algunas co rrespondencias  como posible que se 
manifieste c la ram ente  en las conferencias el an tagonismo 
en tre  ios intereses del mediodia de  la A lem ania ,  r e p re s e n 
tados por el A u s tr ia ,  la Baviera y el W u r te n b e rg ,  y los de 
Alemania del Norte representados  por la P r u s i a , la Sajonia 
y el I lannover.  E u  cuanto á los pequeños E s tad o s ,  parecen  
mas dispuestos á someterse á un sistema fundado  en estas 
bases,  y que  es conocido ya con el nom bre  de dualismo, 
que á u na  Constitución en que  se re p a r t ie ra n  el poder su 
premo tres  ó cinco Estados.

Mr. d e  Mantenífel debia salir de Dresd? el 28; y el P r í n 
cipe de Schw artzenberg  el 29. Ambos plenipotenciarios se 
dan  siem pre en público las m ayores  m uestras  de cordiali
d ad ,  aprovechando cu an tas  ocasiones se les p resen tan  de 
hacerio. Uno y otro hab itan  en  el palacio de las Princesas, 
que  pertenece al Príncipe Juan . Mr. Sch w ar tzen b erg  se h a 
bía alojado, ai ilegar á Dresde .  en  la fonda de Sajón ía; poro 
un gentil-hombre del Rey fue en seguida á invitarlo  á ir á palacio.

Ei Conde de Rechberg, Comisario quo ha sido de la D ic
te germánica en el Electorado, ha llegado á Dresde con ei 
objeto , según parece, de p resen ta r  á los plenipotenciarios 
alem anes uaa  memoria sobre los sucesos de Hesse.

Ei Elector entró en su capital el 27 de Diciembre. Para  
su en trada  habían  formado las tropas da Ilesse ,  las au s t r ía 
cas, las prusianas  y las bávaras .  El Conde de L em iüg ea ,  do 
resultas  sin duda de haber  sido atacados algunos da sus sol
dados ,  ha publicado un bando  an unciando  que  todo acto 
de ésta  clase será juzgado por el T rib u n a l  militar.

El Gran Duque do Ilesse D arm stad t  ha convocado la 
Dieta ex trao rd inar ia  de su Estado pa ra  el 15 d i  E nero  de i 851.

Escríban do Viena con lecha 17 do Diciembre quo d e 
biendo recib ir  los destacamentos de tropas au rir  incas ouo he 
hallan en Ba viera órdenes ulteriores de la ConfodeVacion 
acerca do su destino, de ja rán  pronto aq u vl país en vir tud  
de órdenes dadas por el Gobierno imperial.  Los gastos que 
d  Gobierno bavero  ha hecho pa ra  d  en tre ten im ien to  de es
tas tropas serán  liquidados inm ed ia tam en te  por el Gobierno imperial.

Eu el Boarsenhallc del 27 do Diciembre leemos h  siguien
te noticia fechada el 26 oá R endsburgo :  «Esta m añana  se 
ha hecho un reconocimiento sobro ei ala derecha del e jé r 
cito do Schleswig-Holstein, y cerca de Breckendorf  hubo uu combate de poca importancia .»

La Gaceta de Colonia asegu ra  qu e  el 9 de Enero  s e m  
RbdzHv:l 3 0burS° el c u a r l«! general del P r iac ipe  de

S uecia .— S t o k o l m o  1 7  d e  d i c i e m m i e .
La suerte  del proyecto del Gobierno concerniente  á la 

representación nacional está ya decid ida ,  por haber la  d e sa -  
p iobado el o rd en  del clero por u n a  mayoría de 36 votos

coutra  14. Con efec to ,  no p u e d e n  in t rod u c irse  ca m bio s  en 
la ley fundam en ta l  sino con el asen t im ien to  d e  los cuatro
^ E l  Rev h a b ia  m a n d ad o  v e n ir  t ropas  á las ce rcan ías  de 
Stoekolmo pa ra  pro teger eu caso de  neces idad  a los Estados 
contra  cu a lqu ie ra  violencia po r  pa r te  del populacho. S. M. 
ha q u erid o  quo en  un a  cuestión de  esta im po rta nc ia  los 
Estados o b rasen  según  su  convicción.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 3 de Enero.
Gen las formalidades do r e g la m e n to , y con asistencia de 

todos los funcionarios y s u b  í l iem os  de  esta A u d ien c ia  te r 
ritorial y de los T rib u n a le s  inferiores do esta c iu d a d ,  tuvo 
lu.oar á las doce de la m a ñana  do ay er  la so lem ne apertura  
del T ribunal .  El digno ó I lus tré  Sr. RegeiUe D. Joaqu ín  de 
Piomaguera confió al Sr. Presidiante decario do las salas de 
jus t ic ia  la lec tura  del d iscurso ,  q uo  no p ud o  h a ce r  por sí 
propio a tendido el de licado es tado dé su s a lud .  El Ilus
tre  Sr. D. Melchor Pinazo ocupó pues en  su norhbre la 
atención del num eroso  auditorio ,  m a n i a t a n d o  que después 
de habór hab lado  en los años an te r io res  de las cualidades 
m orales  que deben  a d o rn a r  á ios facc io n ar io s  del o rden  ju 
d ic ia l ,  y de ia ciencia que d e ben  cu l t ivar  cha e sm ero ,  r e 
cordando los sagrados d eb eres  quo impone la magistratura ,  
y de a lentarles  á "continuar con el mismo celo y eficacia en 
sus respectivos t rab a jo s ,  <oh deb ía  en carecer les  b re v e m e n 
te ia im po rtanc ia  de la familia y de la p ro p ie d a d ,  objetos 
ca rd in a le s ,  cuya d- fensa les está cnc¿ m o n d a d a  como custo
dios do las leyes que  las defienden .

Rela tivam ente  á la familia inculcó la m á x im a  de que 
ellos, mejor q ue  otros a lgunos,  d eb ían  d a r  ejem plo de  mo
ra l id ad  como fieles esposos y como buenos padres.

Acerca de la p r o p ie d a d , después  de re c o rd a r  q u e  en los 
antiguos pueblos se suscitaron va ria s  heregías ,  y que uno 
de sus princip ios era el repa r t im ien to  de los b ienes ,  expuso 
q u e  en ios tiempos actuales se ha p re te n d id o  llegar á un ab 
su rd o  análogo, part iendo  de la soberan ía q u e  se ha su p u e s 
to en los hom bres .

Elogió S. 8. á todas las ciases por ( i buen desem peño de 
la obligaciones que. cada una  de ellas tiene á su  cargo, ase
guran do  que  el aum en to  de trabajo que  se ha observado  en 
el año que  acaba do e s p i r a r ,  y q u e  ha motivado casi con
t in u am en te  la formación de una  sala e x t ra o rd in a r ia ,  e ra  con- 
secuencia da la paz de quo  felizmente d is fru ta  el p r in 
cipado.

La totalidad do diversos negocio-* d e spachados  duran te  
el año asciende á 10,030, y su clasificación es la siguiente:

Parto c i v i l .= ; m i d e n t e s  y recu rsos  1965: sen ten c ias  in -  
terlocutorias 425: definit ivas 464: fallos e jecu tor iados  290: 
vistas en discordia 3 2 :  reun idos  asc ienden  á 3176.

Parto criminal.  —  Sobreseim ientos absolu torios 629: en 
calidad de d a  perjuicio 1153: inc iden tes  23 8 3 :  sentencias 
contra  ausen tes  106 :  cen tra  p resen tes  1438: fallos ejecuto
riados 1119: vistas en d iscordia  20 :  jun to s  form an 6854.

E x ped ien tes  despachados  en sala de Gobierno  473 : en 
T r ib u n a l  pleno 9.

A dem as están pendien tes  de su s tanc iac ioa  566 pleitos 
y 337 ca u sa s ,  ex istiendo 59 de los p r im ero s  en  poder  de 
ios Relatores.

El aum ento  de  negocios con respecto al año an te r io r  es
de 2298 en sus d ive rsas  clases.
 Según nos a v i sa n ,  en las segundas  elecciones q u e  tu 
vieron lugar  en el dis tr i to  de G ran o l le rs ,  el Sr. D. Juan 
Bautista C lavé ,  ob tuvo  150 votos, y el Sr. D. José Sol y 
Pad ris  T i l .  (Del Diario .)

_— Hace algún tiempo publicam os notic ias  su m am e n te  in
teresan tes  respecto de la situación d e sesp e ra da  en q u e  se 
e n cu en tra  el bando  carlis ta y do la mala acogida q u e  e n 
contra ron  en Ñapóles los quo despu és  del m a tr im onio  de 
Montemolin fueron allá e spera ndo  un  rec ib im ien to  satisfac
torio. E n  apoyo de  lo que  d e c ía m o s , copiamos al pie de la 
letra dos ca rta s  escritas  desdo aquella  co r to ,  la una por el 
Borges, antiguo y famoso cabecilla facc ioso ,  y la o tra  por 
el Mosen b a ív i ,  presbítero  carlis ta  de los mas fu r ibundos .

Pues b ien ,  de Balsona nos escribió ha  poco un  amigo, 
que los’ carlis tas ,  para  eludir  el golpe quo la pub licac ión  de 
estas ca rta s  descargaba contra  su causa y sus proyectos en 
c ie rn es ,  h a b h n  supuesto  ser fingidos las tales documentos, 
alegando en com probación de esto que  mosen Salv i se halla 
de cu ra  párroco no sabem os en  qu é  pueblo de  aquella  co
m a rc a ,  sin que  haya  estado n u n ca  en Nápolesj

Sin em bargo  do quo habríam os  podido con tes ta r  que  la 
ex istencia de un Mosen Salvi en Solsona no im plicaba  que 
no pudiese hab er  otro cu ra  con el m h m o  apellido en  Nápo- 
ies ,  ya que  ese apellido no es tan raro  en C a ta lu ñ a ,  seguros 
corno es tábam os de la au ten t ic id ad  de las tales c a r t a s ,  es -  
crin! mos ^ nuestro  corresponsa l  pa ra  que  nos in form ase  de 
si tal vez él ó nosotros h u b ié ram o s  podido pa dece r  alguna 
equivocación en el i iom bíe ,  cosa no tíifiji! al t r a sc r ib i r  una 
firma au tógrafa,  q a e  no todas son bien claras.

iam pooo  iiüp-jt iTua e:-.ío m ucho ,  supuesto  q ue  u n  error  
c e  nom ore  no debía influir  en la exac t i tud  de la noticia  en 
s í ,  y de esta m e o b o s  criáb am os  seguros. No o b s ta n te ,  lle
vando el escrúpu lo  ha rta  el úUimo e x t r e m o , pues  en tales 
Cosau ims preciamos do muy de licados,  p rac t icam os  las dili
gencias quo dejamos ind icadas.

 ̂ pu  resultado ha bino rec ib ir  u na  confirm ación la mas 
üoCiMva acerca do la au ten t ic id ad  de U s  ca r ta s ,  con la cir-  
cu.istáacid de ir las dos en un mismo pliego da papel. En 
cu dato al nom bre  dei capellán carlis ta sufrim os realm ente 
un i e q u ivo c ac ió n , nosotros ó nuestro  c o r re s p o n sa l , pues no

llama Mesen Sol v í ,  siuo Moscú Saby , hijo de Vic lla ,  en 
ei va le de Aran , quien fue á Ñápales comisionado por los 
car lirias españoles q u e  q u e d an  en m ascarad os  e n t re  nosotros 
y por los d senm ascarados  q u e  v iven en  el extrangaro .  
Acerca do esta misión los carlis tas  de acá y do allá nada 
ten d rán  que d e c i r , porque les consta  tan to por lo menos como a nosotros.

1 or si se les ofreciese todavía  a lgün repa ro  sob re  la 
veiCodera procedencia  de las tales c a r ta s ,  y sobre  si rea l -  
m ente son do los miamos sugetos que n o m b ra m o s ;  es decir, 
del cabecilla Borges y de Mosen b a b y ,  no en co n tram o s- in 
conveniente  en  decirles dónde h a l la rá n  el original. Gongér-



valo en su poder, o al menos debe de conservar las, pues 
fu© quien las recibió, un tal Mosen Francisco Gañadell ca
pellán que fue del batallón de Borges durante la guerra de 
los siete años, y que al presente vive en Toulouso.

# Creemos que no puede exigirse ni deseará3 de nosotros 
ni que demos mas datos ni que seamos mas explícitos

(Del Sol)

Villanueva y Geltrú de de E nero.

Pocas veces se ha presentado á los villanoveses un año 
bajo tan buenos auspicios como el i 8 5 i en que acabamos 
de entrar. El vino, nuestro casi úuioo p r o d u jo  agrícola, 
tiene un precio regular ,  Con tendencias á su b ida ,  y su con
sumo se aumenta á proporción que prosperan y se pueblan 
nuestras colonias. La hermosa rambla de b a b  a II, que con 
tan laudable celo prosiguen nuestras Autoridades , quedará 
seguramente plantada y concluida. Con el año so principia- 
rán también las excavaciones para la conducción de amia 
v iva ,  cuya falta era sentida muchos años l u c o , poro que 
solo el año 4 851 parece dispuesto á remediar.

A costa do grandes esfuerzos y .buena voluntad , prosi
gue en su c a n o ra  él D iario , dando á esta población una 
importancia que no iodos cuín prenden bion , y con espe
ranzas si., c jm o  so c r e o , se coa firman las noticias recibid js 
do América, de doblar su tamaño y aumentar el Interes do 
sus columnas, sin hacerlo con d  precio. Para colmo' en fio 
de nuestra dicha teñamos la gran satisfacción dé que se 
hayan comenzado las obras coa que traía de embellecer 
esta población nuestro filantrópico y caballeroso compatricio 
D* José Tomas Ventosa, quien á mas de habarse propuesto 
dotar á c-sla villa con dos escuelas gratuitas, una de" niños 
y otra de n iñ as ,  c oteadas por él, va á engrandecer la po
blación coa una magnífica plaza, y dar á ceroso iodos los 
patios qüa en gran número saldrán del gran terreno de su 
propiedad,  antes huerto y convento de Capuchinos, cuyos 
réditos s : rán eselusivaim nto destinados á dichas escuelas, 
i Loor pues á todos los que á tales bienes han cooperado, y 
en el último extremo, loor también á tan generoso como d’is^ 
tinguido villanovés, de quien d i .ae  á sus hijos cuando los 
tengan los que le deban en adelanto su instrucción : n u e s
tro bienestar lo debimos á nuestra instrucción, y ese señor 
Ventosa fue el qué nos la proporcionó!

(Del Barcelonés)

Gerona 31 de Diciembre.

Esta tarde ha llegado de Bañólas el batallón de cazado
res de S im an cas ,  que de esta provincia pasa destinado á 
la de Barcelona.

«^ « .A s im ism o  deben marchar uno de estos días próximos 
los dos escuadrones do caballería de Pavía que tenemos en 
esta provincia y pasan á la de Tarragona, vmiendo en su 
relevo los que actualmente se hallan en aquella proviuda.

. (Del Pos!ilion).

Idem 2.

En el día de hoy se ha reunido el Consejo de guerra 
para  ver la causa formada contra Juan  Pujan, ¿lias Gár
go l ,  según anunciamos en uno de nuestros últimos números. 
El acto ha tenido lugar en uno da los salones bajos del ed i
ficio del Gobierno da provincia, y desde su principio, ha 
asistido una numerosa concurrencia.

Ál medio dia ha sido conducido el reo, escoituio por 
una partida do t ro p a , á presencia del Tribuno! , donde se 
ha presentado con mucha serenidad, habiéndole vuelto po
co tiempo después á la cárcel. El fiscal, en vista do cu an 
to arroja do sí el proceso, pedia centra Pujan la última pe< 
ha. ( Del mismo.)

Cádiz 3 de Enero.

El domingo deberá ponerse en escena en el teatro Prin
cipal, según nos aseguran, 1-j linda com edio , original do 
nuestro apfeciablé amigo y compatricio D. Francisco Flores 
A r e n a s , intitulada Payarse dd exterior.

Esta preciosa composición, debida al ingenio de un p o e
ta gaditano tan distinguido, está llena de chistes- verdadera
mente cultos y propios para ser recitados ante una sociedad 
escogida. Su  autor reúne en esta obra ,  á m ís  do un .argu 
mentó feliz en la invención, las gal s de la poesía española 
y las sales urbanas del gracejo de nuestra patria.

La comedia P agarse del exterior se estrenó en el teatro 
Principal con extraordinario apiauso hace dos años. Desea  ̂
mos. que obtenga igual éxito en su nueva representación e s 
ta delicada joya de la literatura dramática española.

(DA Nacional.)

Palma 31 de Diciembre.

Por ser ani versa do (la la conquista de Mañerea han ves
tido las tropas de la guarnición de rigorosa gala , y la b a n 
dera nacional ha ondeado en los 'edificios nublares , según 
se prevenía en la órdon que ayer insertamos. Aplaudirnos 
esta acertada di-¿posición do nuo-tro benemérito C* pilan ge 
nera l , que revela en S. E. el deseo de ho --ror como militar 
la memoria de un hecho <1 * armas br i l l j ulo,  y coreo m a 
llorquín la del suceso mas glorioso de 1 \ historia do su pai?.

También hemos visto 6narbolado el pal)•..•don nacional 
en los demas edificios del Estado.

—^-.Terminada ayer definitivamente en el distrito de Valí- 
demosa la votación de su Diputado á Cortes ,  b;^ queda a o 
elegido p .ra desempañar  este honroso cargo el Sr.  i). F e 
lipe Fuslor y Dozcallar, hacendado,  Diputado provincial  por 
el nartido d© Manaeor. (Dd D akar.)

C a u s a  c e l e BRE. No vacilamos en calificar do t d  lasque se  
ha seguido en el juzgado do primera kutancia de S a n  Pe
dro en Barcelona, y cuyos detalles encontrarán nuestros 
lectores en la siguiente narración que tomamos del Diario 
de aquella capital. Dice asi :

Con poca frecuencia, por fortuna, se perpetran en B ar
celona estos horrorosos crímenes qu e ,  cual páginas sangrien

tas, vienen á empañar con su repugnante aspecto el bello 
cuadro que habitualmente presentan las morigeradas cos
tumbres de éste laborioso vecindario; pero también pocas 
veces como ahora el brazo enérgico, al par qüe recto , de la 
justicia ha podido ejercer su noble acción con tan favora
bles resultados. A las seis y media de la noche del domingo 
29 de Diciembre se cometió el espantoso asesinato de que 
vamos á ocuparnos. A las cuatro de la madrugada el reo, 
cofésó y convicto , tenia ya notificada la acusación fiscal, que 
pedía contra el mismo la pena cap ita l , y se le nombraba 
un defensor de oficio.

A la hora que dejamos indicada , la honrada familia de 
Francisco Fálga , panadero do la calle de las Basas de San 
Pedro , se hallaba reunida al amor de la lum b re ,  teniendo 
entornada la puerta de la tienda. Una de las hijas, llamada 
Franc isca ,  de edad de unos diez y ocho añ o s ,  estaba en 
conversación con un jóvon que habla sido mancebo de I3 
ca sa ,  al lado do su madre y de sus hermanos Crimina y 
Francisco , da menor edad quo el a.

Ninguna desazón turbaba en aquellos momentos la a p i -  
cibití Calais do aquellas personas, á las cuales amagaba una 
espantosa catástrofe.

Una da las personas que trabajaban en el horno sd ió  
do la casa para comprar tabaco, y se encontró con Lorenzo 
A gu d ar , también mancebo panadero ,  de edad de 23 años, 
dú© había estado sirviendo dos añas en la tienda de Falga, 
io  la cual se había despedido ya hace tiempo después de 
haber pretendido galantear á la hija mayor.

Pocos momentos después de ía ocurrencia que dejamos 
indicada, el Aguilar penetró furioso en la tiénda armado dé 
un cuchillo diciendo: «buenas noches,» y dirigiéndose con
tra Guillermo que estaba embozado con su capa , diciéndola 
por tí vengo, le acometió bárbaramente sacudiéndole algu
nas cuchilladas. La madre y la joven Cristina, que intentaron 
detener el brazo homicida, recibieron a ’gunas heridas-, bien 
que leves. La s ma del asesino no so dirigía tan solo contra 
3l inofensivo Guillermo. La joven, que había sido en otro 
tiempo objeto de sus amorosas atenciones , crá otra de las 
víctimas que intentaba sacrificar á su desapiadada venganza. 
Aquella desgraciada corrió desalentada hácia. la eálteq pero 
si agresor la cogió por los cabellos , y cerca de una e scá le - 
rilia la degolló; y no contento con esto clavó una, dos y 
áasta ocho veces su sangriento puñal en s u y a  inanimado 
mo. po. El asesino desapareció en seguida. La casa teatro de 
tan lamentable trabajo presentaba ua cuadro d * consterna
b a  difícil de explicar. E l  jefe de la famiia F,dga llegó en 
aquel momento á su ca sa ;  pero su corazón de padre y de 
esposo no pudo resistir á la fuerza dol sentimiento, y cayó 
desmayado.

Con indecible celeridad él Juez del distrito de San Pe- 
3ro,-el. Sr. D. Narciso S ica r s ,  se constituyó en ía casa en 
que había ocurrido el crimen acompañado de su escribano, 
D. IgQacio Carné, y de todos los dependientes de su juzgado. 
Pocos momentos después comparecía en el propio sitio el 
promotor fiscal D. José Antonio Elias, del mismo juzgado, 
kgunos dependientes de la ronda do vigilancia, que se ocu
paron acto continuo en diferentes diligencias para procurar 
la captura del ag re so r , y el Sr. Comisario del distrito Don 
Salvador Gornet, que con la mayor actividad no desamparo 
ua solo momento al Tribunal, secundando sus trabajos. T am 
bién compareció en dicho sitio el Teniente de Alcalde D. V a
lentín E sp a ró ;  pero se retiró cuando tuvo conocimiento de 
que dicho Sr. Juez estaba entendiendo en ia formación de 
las diligencias.

Se atendía con vivo ínteres al socorro do los heridos; se 
procedía al levantamiento del cadáver ;  y mientras que ol 
Guillermo, atendido el fatal estado en que se hallaba, era 
trasladado al hospital, se tomaban las primeras dccláracio- 
QG3, que no podían menos de prestar muy clara luz acér* 
ca de todas las circunstancias del crimen qúe acababa dé 
consumarse y respecto á la personalidad del agresor. El pa
radero de este continuaba siendo un misterio.

Algunas horas mas tardé el Tribunal ,  después dé haber 
evacuado todas les diligencias quo podían tener lugar ante 
el cuerpo del delito, pasó al hospital de Sarda Cruz para 
recibir la declaración de dicho Guillermo. En áqüel piadoso 
establecimiento tuvo noticia de que pocos momentos antes 
que dicho Guillermo habia tenido entrada en el propio hos
pital otro joven herido en la garganta. Este joven era nada 
menos que el acusado Lorenzo Aguilar, á quien se estaba 
buscando por todas parles.

La declaración del culpable fue breve y terminante. Se 
manifestó confeso y convicto, y como los procedimientos del 
sumario quedaban terminados y el Tribunal se hallaba re
unido, pidió el fiscal que se recibiese ai acusado la con
fesión coa cargos, y á este efecto, prévio dictámen de ios 
facultativos del criminal de que no peligraba su existen
cia ,  fue trasladado en altas horas de la noche ó las cárceles 
nacionales y colocado en la enfermería.

Ei desventurado Lorenzo Aguilar habia intentado sellar 
sus cAmenes apelando á otro nuevo, el suicidio. El cielo le 
privó de consumar su funesto intento, y lo negó el valor n e 
cesario para llevarlo á cabo. Tal vez antes de que llegue su 
última hora penetrará en str empedernido corazón la idea de 
un arrepentimiento que prive á su alma do la condenación 
ekr-ja. Lo falló valor, él mismo lo ha dicho, para arrojarse 
desde lo alto de la m uraba, y vagando frenético por las ca» 
lies da c : la  c iudad, á cada paso que daba hubiese querido 
ver abierto un precipicio ante sus plantas. Parece por inti
mo qu:? en la callo deis Botsrs esgrimió contra su propia 
g u g u d a  el cuchillo quo llevaba en su trémula mano, y que 
aseguraba haber arrojado en seguida. Creyendo entonces 
que la sangro que manaba de su herida terminarla su ex is
tencia, se dirigió al referido hospital.

El acusado ni aun trató de cohonestar con ía suposición 
do un punible arrebato la causa del crimen quo acabébá de 
perpetrar. Lejos de esto, manifestó haber mediado uüá de-  
tee-rda premeditación, hasta el punto de haber comprado 
hacia dos dias el cuchillo de que se valió en una tienda de 
la calle de la Espaseria ,  y de haber acechado varias veces 
los pasos del padre con el objeto de vengarse si este le ne
gaba una satisfacción. E a  la primera declaración que p re s
tó ignoraba completamente que aquella jóven, á quien decia 

í lüibor ¿un: do, era ya un yerto cad áver ,  y que Guillermo 
estaba gravemente herido, y dijo y repitió varias veces quo 
sentid i*se al otro mundo sia  haber logrado su muerte; pero 
cuando, insiguiendo los trámites judiciales,  cd Juez le ro- 
co : , \ i i i j  de la muerte de la F rancisca , y so le enteró del 
estado d d  que él éfeia su rival, dijo que estaba contento y 
que ya no lo inquietaba la triste suerte que le deparaba  SU

destino. Coa claridad y éspécifieadaménto explicó todo3 ló 
detalles qué habían acompañado á  la ejecución dé su cr i
minal intento, y el desconsuelo que sentía cuando creía que 
las heridas qüe su mano habia ocasionado eran leves y no 
mortales.

A las cuatro d é la  madrugada se notificaba al acusado la 
acusación f isca l , en la cual se pedia contra él la pena do 
muerte en gálTote vil, y oyó la Vótal intimación con sangre 
fria , y sin qué su rostro indicase la menor inmutación. No 
firmó la d iligencia , porque no sabe leer ni escribir. Casi ai 
mismo tiempo.se remitían al correó los oportunos partes p a 
ra el Gobierno , y so daba conocimiento de todo lo obrado 
al Tribunal superior. A primera hora do la mañana , y solo 
por el término da 24 horas,  sé entregaba el proceso por 
traslado el defensor nombrado de oficio.

Al anochecer d ó  30 se entregó la defensa por el ahoga
do, y el 31 , fd lada  ya la causa, conforme cón la petición 
f isca l , a las dos do esta tardo ha sido elevada en consul
ta á 8. E. la Audiencia dol territorio, donde indudablemente 
so llevará con igual cAo y actividad quo en primera in s
tancia. Es decir ,  que en 43 horas so empezaron l is  diligen
c ia s ,  so instruyó el procedimiento, tomando declaraciones, 
verificando careos ,  evacu¿uido c itas ,  recibiendo la confesión 
con cargos, sa oyó ál Promotor fiscal, se formalizóla acu
sación , sa hizo la defensa, por fin se ha fallado la causa.

A úUima hora se nos dijo, que so confiaba de salvar la 
existencia de Guillermo Beltrau.

La madre y la hermana do la infoi tunada Francisca so
lo tenían algunos cortes en la muñeca.

El p ad re ,  sumido en amargo desconsuelo, habia renun
ciado á  formar parte en la causa: «Esto no me volvería á 
mi querida h i ja ,»  contestó el pobre hombre á la pregúela 
de oficio que le dirigió el Tribuna*.»

Del curioso y estimable periódico El guia del guardia  
civil tomamos la siguiente relación de los servicies última
mente prestados por aquel benemérito cuerpo.

La prensa de todos colores, el público, el comercio do 
A dra ,  todos en fin han hecho justicia y h m tributado los 
merecidos elogios al infatigable celo cea que la Guardia c i
vil se distingue cada dia mas y mas en el desempeño de su 
cometido. Los servicios que á continuación insertamos son 
de tal valor quo no hay comentario ni panegírico mas elo
cuente que su lectura. Léanlos nuestros ©preciables suscri-  
tores , y digan después con la franqueza del corazón si cu 
cuanto les tenemos manifestado hemos sido exactos.

En nuestro núm. 8 ,  al insertar algunos do los servicios 
prestados por la fuerza de la provincia de Almería, hicimos 
especial mención de e l lü s , porque vemos con guato el dis
tinguido comportamiento de aquellos beneméritos Guardias. 
Entonces nos referíamos á datos que teníamos en nuestro 
poder, datos que nos obligaron, á fuer de imparcklcs, á ha
cer el merecido elogio quo consiga ¿hamos del celo del dig
nísimo Comandante de dicha provincia D. Alonso B<hoyo  
Dávila, y hoy volvemos llenos de admiración y entusiasmo 
á ocuparnos del mismo Jefe y de sus subordinados, que ca 
da dia se esmeran en proporcionar al cuerpo nuevos títu
los de aprecio en la consideración pública.

Los extractos de ios servicios que en muy ñocos dias han 
prestado los individuos de la referida provincia convence
rán á nuestros apreciables suscrilores de que en cuantas 
partes se han encontrado dichos individuos han obtenido, 
aunque á fuerza de fatigas, ventajas importantes, adqui
riendo aumento de honor y prestigio para la institución.- 

La captura de 44 fardos do ilícito comercio el dia 43; el 
choque sostenido la noche dol 4 6 con 25 á 30 contraban
distas, aprehendiendo otros nueve fardos dtl mismo género; 
la captura de varios criminales, terror del p a n ;  y muy par
ticularmente la destrucción de las cuadrillas do ladrones 
que se organizaban en b s  inmediaciones de lFoudoo , Albu- 
ñol y Adra son de una importancia inmensa. Solo la últi
ma refrkga ha evitado el conflicto de m.a casa respetable 
y asegurado la subsistencia de centenares do operarios que 
en ella l im en ocupación. Por tales hechos , por tan digne y 
honroso proceder que tanto contribuyen á la buena fama y 
reputación del cuerpo, han recibido de todas partes las 
bendiciones do los pueblos y los mas públicos testimonios 
do aprobación y simpatías generales.

lié aqui varios de los servicios á que nos referí oíos:
El dia 4 2 del pasado el cabo segundo Antonio Campos, 

encargado del puesto de Berja, tuvo aviso por un vecino 
del mismo pueblo de que en el término de Albuñol, Adra 
y sus contornos ce hall iba una gavilla do 18 ó 20 ladrones 
000 objeto de asaltar las conductas de dinero y efectos • quo 
varias casas do comercio do Adra y Alquería esperaban.

Enterado por. uno de I03 mismos comercia ritos de qim 
efectivamente estaba próxima á llegar una remesa de cre
cidos intereses, lo participó al cabo comandante del puesto 
de Orjiba, de la provincia de Granada, poniéndose ambos 
de acuerdo para poder evitar h  tentativa de los ladrones.

El digno Brigadier primor j¡-fe do aquel t-.rci o D José 
Gabarre tuvo también noticias exlrajudiciales sobre el c i 
tado proyecto$ pues los autores sabían que en la conducción 
iban sobre 4000 duros en metálico, y en su consecuencia 
dio la órdon al mencionado puesto de Orjiba para quo es
coltasen dichos i otareses cmveni-jíit mente.

El benemérito Comandante de !a provincia do Almona, 
informado por el cabo Campos del mismo plan do robo, 
dió también las órdenes opo: tunos para impedir quo fueso 
llevado á 1 f;clo.

T o nu das  pues asi las medidas conven km ios para asegu
rar la li g ida  do la conducción á su d e st i lo ,  el dia 15 p e o  
el cabo Campos con cuatro guardias á la v i 1 i a de A dra , en 
donde se ce» ció; ó del plan de los criminales. El i 6 volvió 
con otro guardia mas á id misma población, y reunidos los 
seis salieron, guiados por un p a ism o ,  á las s id o  do la no
che del 17 can instrucciones del Comandante militar, diri
giéndose á reconocer la cueva de Cdazafra y otres cortijo:*, 
donde so decia se hallaban los ladrones reunidos, y a l  dar 
vista al de Francisco da Bargas Ribera, sobre la media no
che, dos h unbres que estabau en observación gritaron : «á 
las a rm a s ,  que viene la Guardia c iv i l ,»  á cuyas voces se 
dirigieron los guardias impávidos á cercar el cortijo, divi
diéndose en tres parejos. Guauio ya llegaron corea dopa 
casa salieron como unos 20 hombres armados quo íes hicie- 
ron una descarga , á la que contestaron los guardias con 
otra, cargm do luego ó la bayoneta, recibiendo á quema ro
pa los disparos que aquellos les hacían.

Trabóse una sangrienta batalla; pero los acertados d s -



paros de los g uard ias ,  su intrepidez y extraordinario  valor 
aterraron á las cr im inales ,  que se declararon en re t iraaa  y 
dispersión, pero sin dejar de hacer fuego. En su tuga t r e 
paban por b reñ as ,  parapetándose en las peñas y demás as
perezas por donde huiau cobardemente. El guardia  \  ícente 
Sanguino, persiguiendo á u o de los malhechores, al tiempo 
de  echarle mano á un retaco con que se defendía , h e 
r ido  en una m ano , aunque  le v e m e n te , lo que observado 
por el c a b o , se arrojó sobre el criminal y le dió un golpe en 
la  cabeza con su fusil; y continuando aun haciendo una te 
naz res istencia ,  el guardia Joaquín Gutiérrez le dió un b a 
yonetazo , apoderándose entonces de él.

Siguiendo en persecución de los demas encontraron un 
paisano qu e ,  reconocido por el criminal a p re h e n d id o , re 
sultó ser dueño del cortijo, que formaba parte  de la gavilla, 
por lo que  también fue preso.

Reconocida la casa y los bancales inmediatos encon tra 
ron  cuatro arm as de fuego, dos cananas con cartuchos y 
otros efectos: siguiendo en persecución de los fugitivos, re 
conociendo todos los caseríos qu* encontraban al paso, h a 
llaron uno cerrado , en el que , .c» oyendo haber visto genio 
den tro ,  sin que nadie  respondiese , entró el cabo por la 
ch im enea, disponiéndose los guardias á seguirle.

Al amanecer del 18 se dirigieron á la Rábita , desde 
donde se destacaron dos parejas á encontrar la conducción, 
m ien tras  el cabo con el guardia restante quedaban  custo
diando á los presos y atendiendo á la curación del guardia 
herido. A las dos de la ta rde  llegaron los fondos á la R a b i 
la escoltados por I >s cuatro guardias civiles y los del puesto 
de Orjiba , y en un ventor.* ilio de los de la playa c ap tu 
ra ro n  por sospechoso á otro paisano que ,  con pretexto da 
com prar  p an ,  se hallaba espiando los pasos de los guardias. 
Por fin, á las cinco de la tarde llegaron con los londos ó 
intereses á A d ra ,  poniendo in .omunicados en la 'cárcel d d  
castillo á los tres presos con ia suficiente custodia, y e m 
pezándose d e s ie  luego la formación de la correspondiente 
causa.

Este hecho de arm as del bizarro cabo Antonio Campos 
es digno de los mayores elogios, no solo per el arrojo y v a 
lor que en él demostró, asi como los guardias que le acom 
pañaban  , sino por sus resultados. El Alcalde constitucional 
y  el Comandante militar de Adra, en sus pa.tes á sus r e s 
pectivos super iores ,  han encomiado cual se merece tan i n 
teresante servicio, y á él y á las ace r tu ia s  disposiciones del 
Jefe del tercio y Comandante del cuerpo en Almería se debe 
u n  éxito tan honorífico; pues no so’amecte  so ha evitado un 
gran robo , sino muehrs desgracias y un enorm e escándalo; 
por lo cual, agradecidos á t*n señalado servicio los dueños 
y encargados de las pr inc ipa’es casas de comercio de Adra, 
han  dirigido al Jefe del tercio la carta que insertamos á 
continuación, á la que el digno Brigadier G abarro ha con
testado, en nombre de sus subordinados, que 1a Guardia 
civil no hace mas que cumplir su deber al defender las p e r 
sonas y las propiedad? s y conservar el ó r d e n , que es el 
objeto de la institución.

El cabo Campos por su bizarría ha sido premiado por 
S. M. con la cruz pensionada de M. I. L , y con la sencilla 
de la misma clase los cinco guardias que la v a b a  á sus ór
denes. Ademas han obtenido el referido cabo y guardia  
Vicente Sanguino el ascenso inmediato, que por su buen 
comportamiento les ha concedido su Inspector genera!, d a n 
do ademas á todos las gracias.

Reciban pues nuestro parab ién , y sigan dando m uestras  
de que saben ejecutar las sabias máximas que en el cu e r 
po se e n se ñ a n , y asi tendremos nuevas ocasiones de elogiar 
su honroso y brillante proceder y las sábias disposiciones 
de los Sres. Brigadier y Comandante G abarro  y Bohoyo 
Dávila. Hé aqui la carta arr iba  citada:

«Sr. Brigadier je fe  del distrito de la Guardia civil de la 
provincia da G ra n a d a .= A d ra  19 de Diciembre de 1 8 5 0 .=  
Muy señores nuestros: Los qua suscriben , jefes de las c a 
sas de comercio establecidas en esta villa de A d ra ,  tienen 
el honor de dirigirse á V. S. para  manifestarlo su gratitud 
por el impoítanto servicio que en la noche á ü  17 han p r e s 
tado el cabo segundo' Antonio Campos y los cinco guardias 
que le aco m pañ aban ,  dispersando con una heroicidad de 
que hay pocos ejemplos una partida de mas de 20 malhe
chores reunidos á la inmediación de esta villa con el obje
to, según rs  de in fe r ir ,  de sorprender una de las conduc
ciones de efectivo que se esporaban en estos dias para t i  
pago de varada que llegó ayer tarde á esta. Interesados en 
que  no quede sin recompensa una acción tau distinguida, y 
confiados en la benevolencia de V. S. se a treven á suplicarle 
recomiende eficazmente al Gobierno de S. M. al cabo se
gundo y I03 cinco guardias ya expresados.

«Como es de temer que  los dispersos traten de cometer 
nuevos atentados, sobre todo en momentos en que  se espe
ran  otras conducciones, seria de desear que se estableciese 
en 65b? punto una partida de la fuerza del digao mando de 
V. S. dedicada á la persecución de dichos cr im inales ,  cuyo 
servicio seria dt3 la mayor importancia para este pais.

«Celebramos esta ccasion que nos proporciona ofrecer
nos á la disposición de V. S . , y dándole de nuevo las mas 
expresivas gracias por el servicio que ha tenido la bondad 
de prestarnos la fuerza del digno mando de V. S . , q u e d a 
mos suyos afectísimos S. S. Q. B. S. M.» Siguen las firmas.

Teniendo noticias el cabo primero Gregorio González, 
comandante  del puesto da Alhavia (Almería) de que en la 
cueva de aquel té rm in o ,  titulada do Cocones , se a lbergaban 
algunas personas sospechosas, salió el dia 13 del pasado con 
la fuerza do su nuncio en aquella dirección , y llegado á d i
cha cueva , distante media legua del pueb'o , se internó en 
e l la ,  reconociéndola cuidadosamente , encontrando 44 fa r 
dos que  contenían géneros de ilícito comercio.

No hallando dentro de la cueva persona a lguna,  detuvo 
á cinco sugetos que vagaban por las inmediaciones in fun
diendo sospechas, siendo cuatro de ellos vecinos dt*l mismo 
Alhavia y el otro de O ria ,  y pidió auxilio de fuerza para  
conducir  con seguridad  el contrabando á la capita l,  lo que  
verificó luego que el Comandante del cuerpo le mandó c in 
co caba l los , poniendo á disposición del Gobernador de la 
provincia  los géneros aprehendidos y los cinco sugetos r e 
fer idos, que resulta ser los contrabandistas

Hecho el inventario del decomiso, asciende su valor á 
41!,779 rs. y 17 m r s . , por lo que ,  y la captura  de los reos, 
es de conocida importancia dicha aprehensión , y merefca 
nuestros elogios el celo de dicho cabo y comportamiento de 
los guardias de  su mando, tanto mas cuanto nos consta que 
á las dos horas de verificar la aprehensión de los géneros 
decomisados se les presentaron varios particulares de Al

havia y el® Tergue ofreciéndoles hasta 3500 duros poi su 
devolución, cuyas  sugestiones despreciaron los guard ias  con 
dignidad y sangre fria d ignas de admiración. Este se rv i
cio que tanto honra  al cae rp o  no debe q u ed ar  desapercibido 
del G o b ie rn o , y no dudam os  que p rem ia rá  á los individuos 
que le han pres tado ,  m uch o  mas cuando sepa que la mo
destia del cabo González ha llegado hasta  el extrem o de 
ocultar en el parte  á su  C om andan te  el referido Sr. Bohoyo 
Dávila la c ircunstancia  del soborno , ó sea la oferta que  le 
hicieron de los 3500 duros. Aqui tenemos que  r e p e t i r : « Je 
fes de la Guardia civil;, envaneceos de tener  semejantes 
subord inados:  General q u e  m andas  y dir iges el cu e rpo ,  llé
nate de orgullo: G obierno , aum en ta  la fuerza del cuerpo y 
gózate en la institución que  en hora buena  planteaste  pa ra  
bien de la sociedad.»

ANUNCIOS

 M a n u a l  d e  H i s t o r i a  u n i v e r s a l  , ó resum en histórico de
los principales Estados de E uropa ,  Asia, Africa, A m érica  y 
Oceanía; obra ex trac tada  de los his toriadores mas céle
bres nacionales y ex trangeros ,  por D. Alejandro Gómez R a -  
nera : segunda edición. =  Publicada por p r im era  vez esta 
obra en 1845 ,  fue decla rada  útil pa ra  la enseñanza por la 
Dirección genera l  de  E studios,  señalada  de texto p ara  la 
educación p r im ar ia  por el Consejo de Instrucción pública 
en 1848, y  adoptada  en el mismo año en los colegios de E s 
cuelas pias y otros establecimientos.

Esta segunda edición va d iv idida  en tres p a r te s :  la p r i 
mera com prende con bastante  extensión la Historia sag ra 
da : la segunda contiene la del im perio de los egipcios, ba 
bilonios, asirios ,  m ed o s ,  persas  y rom anos; y la te rcera  
abraza la historia m oderna  y contem poránea , descr ib iéndo
se los principales acontecimientos de  la revolución europea 
de 1848 y 49, y los ocurr idos posteriormente hasta Se tiem 
b re  de 1850.

Ademas precede á la historia de cada Estado un artículo 
geográfico-político, por el que  se da noticia de su situación, 
confines, superfic ie ,  pob lac ión ,  re l ig ión ,  gobierno , rentas, 
deudas ,  ejército y m arina  , cuyos datos están sacados del 
excelente calendario  de Gotha, inc luyéndose  al fin la c ro 
nología de  sus monarcas ó Jefes. Por ú lt im o , se han  esco
gido para ad o rn a r  esta obra 20 estampas de b uen  dibujo y 
grabado y un excelente m apa-m und i .

Consta de un tomo en 8.* m ayor de 360 páginas en letra 
compacta. Se hallará  en Madrid en las librerías de Hurtado 
y Sánchez, calle do Carretas; de H ern and o ,  en la del A re
nal;  Cádiz, Moraleda; Vailadolid, Rodríguez. Precio 14 rs. 
encartonado, 16 en pasta común, y 26 con las estampas y 
mapa.

Continúa d  catálogo por órden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y almacén de la Im pren ta  
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormente 
anunciados.

Compendio de la geometría práct ica ,  con un  nuevo  t r a 
tado para  m edir  te r ren o s ,  dividirlos y levan ta r  planos a r 
reglados á e l los , por el presbítero D. Manuel Hijcsa. Un to 
mo en 8? marquilla  con lám inas ,  cuarta  edición de  4829, á 
4 rs, en ram a y 8 en pasta común.

Canto eucaristico (ó en acción de gracias) ai augusto p a 
cificador en 4 828 ,  por D. Juan  Bautista Arriaza. Un c u a 
derno en 4? á 2 rs. en rústica.

Constitución de la Monarquía española prom ulgada en 
Cádiz á 19 de Marzo de 1812. Un cuaderno  en 8? á 2 rs. y 
medio en rústica.

Constitución de 1837. Un cuaderno en 8? á 2 rs. y m e
dio en rústica.

Idem Idem en folio á 4 2  rs. en rús tica  y 26 en pasta 
común.

Colección de Reales decretos y ó rdenes  rela tivas á la 
instrucción prim aria  elemental y sup e r io r  desde  la pu b li
cación de la ley de 21 de Julio de  1838. Un cuaderno  en 4? 
á 3 rs. en rústica.

Constitución de 1837 , con ley electoral y reglamento de) 
Congreso de Diputados. Un tomo en 16? á 12 rs. en pasta 
común.

Idem de 4845, en folio, á 28 rs. en pasta fina, 10 en 
rústica y 20 en pasta  común.

Idem de i d e m , en 8?, á 3 rs. en rústica  fina y 21 cu i r 
los en rústica.

Ceremonial para  la ap e r tu ra  de Cortes ea  1837 á 4 c u a r 
tos en ram a.

Colección de Reales órdenes y reglamentos relativos á la 
instrucción prim aria  e lemental y superior desde la publica
ción de la ley de 24 de Julio de  1838 hasta 1846. Un c u a 
derno  en 4? á 8 rs. rústica.

Colección de órdenes generales y especiales re lativas á 
los diferentes ramos de la instrucción pública secundar ia  y 
superior desde i°. de Enero de 1834 hasta  fin de Junio de 
1847. Dos tomos ea 4? ¿ 18 rs. rústica.

Corte santa (la) d d  Padre  Nicolás Causino. Ciuco tomos 
en 4V, edición de 1795 y 96, 30 r3. ra m a ,  44 rústica  y 54 en 
pasta común.

Colección de Reales decretos desde 4 de Mayo de 1814 
hasta fin do Diciembre de 1845. Treinta  y seis tomos en 4? 
á 674 rs. en r a m a ,  747 en rústica y 868 ea  pasta común.

A los que tomen la colección completa se les hace la r e 
baja de un 10 por 100. Se vende  también por tomos suel
tos á los precios siguientes:

El 1?, 3?, apóadico , 6?, 8?, 9?, 13 , 1 3 ,  16, 17 y 18 á 
1b rs. en ram a ,  47 en rústica y 21 en pasta común.

El 2?, 4? y 5? á 20 rs. en  r a m a ,  22 en rustica y 27 en 
pasta común.

El 7?, 10 y 11 á 12 rs. en r a m a ,  13 en rústica v 17 en 
pasta común.

El 12 á 10 rs. en ram a , 11 en  rústica y 15 en pasta 
común. 1

El 14 á 14 rs. en r a m a ,  15 en rústica y 19 en pasta 
común. r

El 19 y 21 á 25 rs. en r a m a ,  27 en  rústica  y 31 en
pasta común. J

El 20 , 25 y 26 á 23 rs. en  r a m a ,  24 en rús tica  y 28 en
pasta común.

El 22 y 28 á 17 rs. en r a m a ,  18 en rústica  v 22 en

El 23 á 18 rs. en r a m a ,  19 en rús tica  y 23 en  pasta
com ún.   , .

El 24 á 26 rs. en  r a m a , 28 en  rus tica  y 32 en  pasta
común.  ̂ , . 0 .

El 27 á 28 rs. en ra m a ,  30 en rus tica  y 3 i  en  pasta

El 29 á 22 rs. en  ram a , 23 en rús tica  y 27 en pasta

C0UE\ 30 á 13 rs. en ra m a ,  14 en rús tica  y 48 en  pasta
común.

El 31 á 20 rs. en r a m a ,  21 en  rustica  y 25 en pasta
común. ■ , .

El 32 á 30 rs. en r a m a ,  31 en  rus t ica  y  36 en pasta
com ún. _  , 4.

El 33 y 34 á 20 rs. en r a m a , 24 en rus tica  y  26 en pasta
común. _  , .

El 35 á 28 rs. en r a m a , 29 en  rus tica  y  34 en  pasta
común.

D

Discurso sobre la necesidad de la b u en a  educación. Un 
cuaderno en 8? m arq u i l la ,  edición de 1800, á reaL

Dominicas, ferias y fiestas movibles del Año cristiano de 
E s p a ñ a , por D. Joaquín  Lorenzo Villanueva. Seis tomos en 8? 
m arq u il la ,  edición de 1829 ,  á 50 rs. en ram a  y 78 en pasta 
común.

Defensa de la religión cristiana , por D. J u a n  José  Hey- 
d eck ,  profesor de lenguas orientales. T res tomos en  4? en cua
tro vo lúm enes: te rcera  ed ic ión ,  año de  1820, á 70 rs. en 
ram a y 88 en pasta común.

Diccionario nuevo  y completo da las lenguas española ó 
inglesa en cuatro  tomos en folio, edición de 1797 y 98, á 
130 rs. en ram a y  190 en pasta común.

Descripción histórica del obispado de  Osma con el ca tá
logo de sus p re lados, por D. Joaquín  L operraez  Corbalan. 
Tres  tomos en 4? m a rq u i l la ,  ad o rn ado s  con los re tra tos  de 
los limos. Sres. Obispos de Osma desde su fundación  hasta 
el año de 1788 que  se publicó esta edición, y un  m apa  del 
mismo obispado ,  á 60 rs. en r a m a ,  66 en rús tica  y 92 en 
pasta común.

Despertador,  ó avisos para  la instrucción de la ju ven tu d  
militar en el rom pim iento de una  g u e r r a , por D. Ju a n  J i
ménez Donoso, ingeniero en segundo de lo* Reales ejércitos. 
Cinco tomos en 4?, edición de 1794, á 24 rs. en ram a  y 44 
en pasta común.

Disertación sobre las causas de  los pocos progresos que 
hacen las ciencias en estos tiem pos, dicha en la Real Aca
demia de ciencias y buen as  le tras de Mantua p o r  el Abate 
D. Juan A n d ré s ,  t raduc ida  del italiano por D. Cárlos An
d ré s :  segunda ed ic ión ,  año de 1788. Un cu ad ern o  en 8? 
m arquil la  á 2 rs. en ram a  y 2 en rústica.

Discurso ins truc t ivo  sobre las venta jas  q u e  p uede  con
seguir la industria  de Aragón con la nueva ampliación de 
puertos  para  el comercio de A m é r i c a , escrita  por el doctor 
D. Antonio Arteta. Un cuaderno  en 4? m a y o r ,  edición de 
4783, á 6 rs. en ram a y 8 en rústica.

Discurso sobre el lujo de las señoras. Un cu a d e rn o  en 8? 
adornado  de tres  estampas i lu m in adas  á 4 rs. en rús tica .

Descripción de los ornatos públicos con que  la corte de 
Madrid solemnizó la feliz exaltación al trono de  los Señores 
D. Cárlos IV y Doña Luisa de B o rb o n , su augusta  Esposa. 
Un cuad erno  en folio, edición de 4 788, á 16 rs. en rú s t ic a .

Disertación sobre la explicación y uso de u na  nueva 
m áqu ina  para  ag ram a r  cáñam os y linos, in v e n ta d a  por los 
doctores en  m edic ina  D. F rancisco  Salvá y Campillo y Don 
Francisco  S am pons y Roca. Un cu adern o  en 4? im preso  en 
1784, y ad o rnad o  con dos lám inas  en que  se desc r ib e  ge
nera! y particularmente! la m á q u in a ,  á 4 rs. en rús tica .

Descripción histórica del Real bosqua y casa d e  A r a n -  
ju e z ,  por D. Juan  Antonio Alvarcz de Q uindos y Baena. Un 
tomo en 4? con el re tra to  del Sr.  D. Cárlos I V , edición de 
1804, á 16 rs en ram a, 17 en rús tica  y 22 en pasta común.

Diario del alma en presencia  de su  Dios, compuesto  y 
dedicado al Rey D. F e rn and o  VIL por el Rmo. P. Fr. Ramón 
Manrique. Un temo en 8? , edición de 4 8 15 ,  á 4 rs. en ram a  
y 7 en pasta común.

Documentos del Congreso de V iena ,  en que  tiene p a r t i 
cular ín teres  la E sp añ a ,  sacados do la colección publicada  
en París  por el Sr. Federico S c h o e l l , y tradu c id os  al c a s 
tellano por uo español. Un cuaderno  en 4?, edición de 1816, 
á 5 rs. en rama y 6 en rústica.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. —  Ultima re

presentación de La F a vo rita , ópera en cua tro  ac to s ,  del 
maestro Donizzelli.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. — Duodécima represen tación  de Jugar por Tabla , 
comedia en tres actos y en verso , de los Sres. Harlzenbuscb, 
Valladares Garriga y Rose!!. —  Boleras ja l e a d a s .— Inesilla la
de P into , s-duele.

TEATRO DHL DRAMA, calla de  Val verde. A las ocho 
d? la noche. La Quinta de P a lu zz i) r e e d i t a d o  d ram a  en 
tres  actos , muchos años hace no rep resen tado .— O tra Noche 
lo  ledo n a , pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto e s p a f i o l . - A  las 
ccti° de la noche. — Diego C orrientes , comedia en t r e s  actos 
del género andaluz , — Boleras robadas .  — Los Dos Solterones, 
comedia en un acto.

S iJ lW d IR O rDE VARI,BDADES- A las ocho de  la u r c h e . -
S o  ij ó m n a n WPaS ln °Centes- U  Fantas ía  e s p a ñ o l a . -

Baraudlo E y .yESTRE d e .M.r - T ou rn í  d r e ,  sito en  la calle del 
nneS» =!’ C.fiJUbYes Pr °xmoo 9 de E n ero  á las ocho d e  la
d iñ a r í a *  ¡ T c 8T de y v a r ia d a  funcíon e x t r a o r d inar ia  a beneficio del Sr. N iemezeck.

Los carteles an un c ia rán  los porm enores.


